
CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELIToS

SE(UALEs COMETIDOS C.ONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Pol¡cfa Nacional de colomb¡a ¡ntorma:

Ques¡endo|a520:35:28hor6de|04082025,e|c¡Udadanoident¡f|Cadoconcédu|adeciud¿daníaNo.1011080717'
Apellidos y Nombres PINEDA RAMIREZ MARIA ERNANDA

NO REG6TRA INHABIUDAD

La presente cor6¡rlta se tendrá en corE¡derac¡ón por la ent¡dad o empresa METRO VAt'lS, con NfT &Dl388594 y su d¡l¡zación es

exc|us¡\,/afiientedentrode|procercdese|ecciónalcarSo,ofriooprofesión,encump|¡m¡entode|aLey19,18del12/07/2018?or
mediodetacua|seestaba1eelrél|rfgnde¡nhab¡|idadesaquieñesha'Ens¡docondenadosporde|itossexualescomet¡dos
contralfunores,secreaelreS¡strode¡nhab¡t¡dadesysed¡ctanotrasd¡1pos¡ciones"ysuDecretoReSiamentarioT53de|
3owl2o19 'por nqdio del cual se reglananta ta Ley 1918 de 2018"' con obe^¡an(ia de las Le)ies 1 581 del 17fono12 1712

del06/03/2014 y demiis nornaüüdad rectora frente al tratamiento de d¿tos'

https:/¡nhab¡lidades.policia,g6,.co:8080/consult¿

1t1



Perconería de Bogotá, D. C.

Antecedentes
Disciptinarios

CERTIFICADO ORDINARIO No. 4303412

Eogotá D.C.,4 de agosto de 2025 - 08:26 pm

Código de verif ¡cación:,l?0341 2XYXNN-t{KW¿0V_77956
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERsoNEnh oe eoeorA. o.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e lnhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a) MARIA FERNANDA PINEDA RAMIREZ, quien se identifica con

cÉouLA DE guDADANfe No. iot1oB071z de BoGOTA D.c.

(MIL ONCE MILLONES OCHENTA MIL SETECIENTOS DIECISIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respec{ivo documento de identifcación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
. El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (lnciso 3', artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(lnciso 4", artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de fa ejecutoria de la última sanción. (numeral 2', artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

'Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artlculo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

- Certificado expedido sin costo alguno.

V[cToR JULIo URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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